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Presentación 

 

El presente informe estadístico da cuenta de la información principal que refleja la 

actividad de la Defensoría Penal Pública durante el año 2008 y su actividad como actor 

del sistema Procesal Penal reformado hasta dicha fecha. Las causas que ingresan a la 

Defensoría corresponden a sólo una parte del total ingresado al Ministerio Público. Por lo 

tanto, las cifras que se presentan a continuación no reflejan el funcionamiento de todo el 

sistema de persecución penal sino sólo el de la Defensoría Penal Pública. 

En la primera parte de este informe se puede encontrar los datos más relevantes 

correspondientes al año 2008 y, en algunos casos, la comparación con los años 

anteriores o con cifras acumuladas históricamente desde el inicio de la reforma. Esta se 

divide en cinco secciones, a saber, ingreso de imputados, caracterización de los 

imputados según grado de tramitación de la causa y procedimientos, caracterización de 

los imputados atendidos según categorías de delitos, caracterización de las formas de 

término y finalmente la aplicación de las medidas cautelares, prisión preventiva y aquellas 

contenidas en el artículo 155 del CPP. 

Se hace una referencia a las cifras más importantes y se presentan algunos gráficos 

dentro de cada una de estas temáticas de manera de facilitar la lectura de este 

documento y obtener de manera rápida las cifras actualizadas del sistema procesal penal 

con participación de la Defensoría. Para obtener información más detallada y a nivel 

regional respecto de cada una de ellas se puede recurrir al índice que sigue a esta 

síntesis, donde figura el listado de todas las tablas incluidas en el presente documento y a 

las que se hace referencia en esta primera parte. El índice está elaborado para leer el 

documento en pantalla a través de vínculos lo que permite ir directamente a la tabla que 

interesa y volver posteriormente a la tabla de contenido. 

La segunda parte de este informe contiene la totalidad de tablas a las que se hace 

referencia en la síntesis, con el detalle de la información estadística correspondiente al 

trimestre y otros períodos cuando corresponde. 
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Sección I ςIngreso de imputados 

Desde que se dio inicio a la reforma, en diciembre del año 2000, la cantidad de imputados 

atendidos no ha dejado de aumentar. Sin embargo, desde que la reforma está vigente en todo el 

país la cantidad de imputados ingresados aumentó exponencialmente, la observación de los datos 

desde el tercer trimestre del año 2005 hasta el último trimestre del año 2008 revela que los 

ingresos prácticamente se han duplicado. Es interesante notar que se observa cierta 

estacionalidad en los últimos trimestres de cada año desde que se implementó la reforma en la 

totalidad del país, con un descenso en el ingreso de imputados en comparación al trimestre 

inmediatamente anterior, la única excepción es la del año 2005 que se explica porque la puesta en 

marcha de la reforma en la Región Metropolitana en junio del 2005 no alcanza a completar un año 

a diciembre 2008. 

 

Al observar el  comportamiento anual del ingreso de imputados a la Defensoría Penal Pública, lo 

que se ve reflejado en la próxima tabla, podemos comprobar que a pesar del aumento sostenido 

entre un año y otro la tasa de crecimiento va en continuo descenso desde el año 2004 en 

adelante. Esto permite pensar que aún cuando la cantidad de imputados ingresados a la 

Defensoría todavía puede seguir aumentando estos lo harán a un ritmo menor. 
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IMPUTADOS INGRESADOS A LA DEFENSORÍA SEGÚN AÑO DE INGRESO Y CASOS INGRESADOS AL 

MINISTERIO PÚBLICO 

  

Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008 

Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 

Total ingresos DPP 
             

7.431  
           

22.960  
           

34.428  
           

79.737  
         

132.673  
         

204.783  
         

250.371  
         

296.146  

Total ingresos Ministerio 
Público 

           
93.095  

         
160.048  

         
220.790  

         
485.840  

         
710.648  

         
944.576  

     
1.078.654  

     
1.213.797  

Tasa de 
crecimiento en 
relación al año 
anterior 

DPP - 209,0% 49,9% 131,6% 66,4% 54,4% 22,3% 18,3% 

MP - 71,9% 38,0% 120,0% 46,3% 32,9% 14,2% 12,5% 

 

Como se observa en la tabla anterior el crecimiento de la población de imputados atendidos por la 

Defensoría Penal Pública, año tras año, crece a un ritmo menor. Del año 2005 al año 2006 el 

crecimiento fue de un 54,4% lo que se explica por la puesta en marcha de la reforma en la región 

Metropolitana, del año 2006 al 2007 disminuyó casi a la mitad con un 22,3% y en el último año en 

comparación con el anterior el crecimiento es de un 18,3%. La tabla anterior que muestra además 

la tasa de crecimiento de los ingresos al Ministerio Público revela que proporcionalmente el 

crecimiento ha sido mayor en el caso de la DPP, lo que probablemente se relacione con la mayor 

cantidad de casos que la fiscalía judicializa desde el año 2005 en adelante, no hay que olvidar que 

los casos ingresados a la Defensoría dependerán directamente de lo que judicialice el Ministerio 

Público. El año 2005 el Ministerio Público tenía una tasa de judicialización del 28,1% (sin 

considerar la facultad de no investigar) el año 2008 esta llegó al 37%, lo que se suma además a la 

gran cantidad de casos ingresados en ese año (1.213.797 el año 2008 y 710.648 el año 2005). 
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El gráfico siguiente compara la tendencia en los ingresos del Ministerio Público y los de la 

Defensoría Penal Pública. Cómo se observa las curvas muestran tendencias similares aunque con 

leves diferencias en algunos años, esto se explica porque la demanda por servicios de Defensa es 

generada directamente por la fiscalía y el aumento de estos últimos estará directamente 

relacionado con la capacidad de judicialización del Ministerio Público, descartando todo lo que 

termina por facultad de no investigar y que no requiere la presencia de un abogado defensor. 

 

 

Otra forma de seguir el crecimiento del ingreso de imputados consiste en compararlos con la 
cantidad de habitantes por año, el resultado permite observar las diferencias regionales con 
mayor precisión. Destaca en ese sentido que regiones como Arica, Aysén, Atacama, Magallanes 
tienen altas tasas de imputados cada 100.000 habitantes en comparación con regiones más 
pobladas como Valparaíso, Bío Bío y la propia Metropolitana. Destaca además que las regiones 
con mayor tasa de crecimiento cada 100.000 habitantes entre los años 2007 y 2008 son Los Lagos 
con un 51,9%, Tarapacá con un 41,9% y Los Ríos con un 29,9%. Mientras que las que menos crecen 
son el Maule y Antofagasta con un 0,5% y 0,9% respectivamente. 
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IMPUTADOS INGRESADOS A LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA CADA 100.000 HABITANTES SEGÚN 

REGIÓN Y AÑO DE INGRESO 

Región 

Año 2007 Año 2008 
Porcentaje de 
crecimiento 
2007-2008 

Población 14 
años y más Imputados DPP 

tasa cada 
100.000 h. 

Población 14 
años y más Imputados DPP 

tasa cada 
100.000 h. 

Arica 145496              4.327               2.974  145387              5.468               3.761  26,5% 

Tarapacá 222295              3.986               1.793  229163              5.830               2.544  41,9% 

Antofagasta 422218            12.290               2.911  429924            12.627               2.937  0,9% 

Atacama 207991              6.328               3.042  211009              6.724               3.187  4,7% 

Coquimbo 529892              9.467               1.787  541556            12.468               2.302  28,9% 

Valparaíso 1346354            24.020               1.784  1369484            27.172               1.984  11,2% 

O'Higgins 664756            15.891               2.391  676349            18.506               2.736  14,5% 

Del Maule 764819            15.712               2.054  776440            16.036               2.065  0,5% 

Bío Bío 1556913            27.685               1.778  1578032            30.665               1.943  9,3% 

Araucanía 726974            13.811               1.900  738316            15.971               2.163  13,9% 

Los ríos 291830              4.547               1.558  295136              5.974               2.024  29,9% 

Los Lagos 618976            11.058               1.786  630989            17.122               2.714  51,9% 

Aysén 76812              2.269               2.954  78092              2.843               3.641  23,2% 

Magallanes 124548              2.991               2.401  125565              3.780               3.010  25,4% 

Metropolitana 5232387            95.989               1.835  5315788          114.960               2.163  17,9% 

Total    12.932.261  250371              1.936     13.141.230           296.146               2.254  16,4% 

 Fuente: INE . POBLACIÓN CHILE (14 AÑOS Y MÁS) ESTIMADA AL 30 DE JUNIO 2008, POR SEXO, SEGÚN EDAD. 2005-2010 
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CANTIDAD DE IMPUTADOS INGRESADOS A LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA SEGÚN SEXO 
POR AÑO DE INGRESO DE LA CAUSA 

  

Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008 

Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 

Hombre              6.719             20.633             30.578             68.654           112.213           174.848           212.409           251.882  

Mujer                  712               2.327               3.850             11.083             20.460             29.935             37.962             44.264  

 

PORCENTAJE DE IMPUTADOS INGRESADOS A LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA SEGÚN SEXO 
POR AÑO DE INGRESO DE LA CAUSA 

 

Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008 

% % % % % % % % 

Hombre 90,4% 89,9% 88,8% 86,1% 84,6% 85,4% 84,8% 85,1% 

Mujer 9,6% 10,1% 11,2% 13,9% 15,4% 14,6% 15,2% 14,9% 

 

Cómo se comprueba en las dos tablas anteriores y en el gráfico siguiente la participación de las 

mujeres sobre el total de imputados ingresados el 2008 es del orden del 14,9%, lo que muestra 

una leve disminución con respecto al año anterior, consolidándose la tendencia que se observa 

desde el año 2005 a que el porcentaje de mujeres ingresadas a la Defensoría oscilen en torno al 

15%. 
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CANTIDAD DE IMPUTADOS INGRESADOS A LA DEFENSORÍA SEGÚN GRUPO DE EDAD 

JÓVENES CON MENOS DE 18 AÑOS Y ADULTOS 

  

Año 2006 Año 2007 Año 2008 

Cantidad Cantidad Cantidad 

Jóvenes            21.797             26.190             30.623  

Adultos          182.927           223.851           265.523  

 

PORCENTAJE DE IMPUTADOS INGRESADOS A LA DEFENSORÍA SEGÚN GRUPO DE EDAD 

JÓVENES CON MENOS DE 18 AÑOS Y ADULTOS 

  

Año 2006 Año 2007 Año 2008 

% % % 

Jóvenes 10,6% 10,5% 10,3% 

Adultos 89,4% 89,5% 89,7% 

 

Respecto de los imputados jóvenes con menos de 18 años como se verifica en las tablas anteriores 

y en los próximos dos gráficos los jóvenes disminuyen su participación porcentual sobre el total de 

los imputados ingresados. 

 

 
Por su lado la distribución entre tramos etarios de los menores de 18 años revela que el 26,3% 
tiene entre 14 y 15 años, mientras que los que tienen entre 16 y 17 años representan el 73,7% de 
los menores de 18años. 
 

DISTRIBUCIÓN DE IMPUTADOS CON MENOS DE 18 AÑOS SEGÚN TRAMO DE EDAD 

  2008 

14-15 años 8045 26,3% 

16-17 años 22578 73,7% 

Total 30623 100% 
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IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA DESAGREGADOS POR EDAD 
JÓVENES CON MENOS DE 18 AÑOS Y ADULTOS 

  

Jóvenes Adultos Total 

Cant. % Cant. % Cant. % 

2007 1 trimestre 5828 10,5% 49836 89,5% 55664 100% 
2 trimestre 5798 9,7% 54165 90,3% 59963 100% 
3 trimestre 7257 11,2% 57421 88,8% 64678 100% 
4 trimestre 7307 10,5% 62429 89,5% 69736 100% 

2008 1 trimestre 7154 10,4% 61835 89,6% 68989 100% 

2 trimestre 7431 10,0% 66997 90,0% 74428 100% 

3 trimestre 8254 10,6% 69518 89,4% 77772 100% 

4 trimestre 7784 10,4% 67173 89,6% 74957 100% 

 

La entrada en vigencia de la ley 20.084 implicó la incorporación del tramo etario de 14 y 15 años a 

la justicia penal. Esta ley empezó a regir desde junio del año 2007 y como se observa en la tabla 

anterior y en el gráfico siguiente, hasta ese momento los ingresos trimestrales de menores de 18 

años bordeaban los 5 mil ochocientos casos, tras ello los ingresos trimestrales  sobrepasaron los 7 

mil casos. Los datos por región muestran realidades dispares como se aprecia en la tabla que sigue 

al próximo gráfico, las regiones de Los Ríos y La Araucanía son las que exhiben los mayores 

porcentajes de jóvenes con menos de 18 años. Mientras que las regiones de Arica, Magallanes y 

Tarapacá son las que muestran menores ingresos de adolescentes en relación al total para el año 

2008. 

14-15 años
26,3%16-17 años

73,7%

Distribución imputados con menos de 18 años 
ingresados durante el año 2008

según tramo de edad

De un total de 30.623 imputados con menos de 18 añosingresados el año 2008
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IMPUTADOS INGRESADOS A LA DEFENSORÍA POR REGIÓN Y TRIMESTRE DE INGRESO 

 

2008 

1 trimestre 2 trimestre 3 trimestre 4 trimestre Total 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Arica-
Parinacota 

Jóvenes 
34 3,0% 63 4,8% 66 4,2% 77 5,3% 240 4,4% 

Adultos 
1100 97,0% 1260 95,2% 1492 95,8% 1376 94,7% 5228 95,6% 

Tarapacá Jóvenes 
83 6,5% 105 7,9% 146 9,8% 153 8,8% 487 8,4% 

Adultos 
1188 93,5% 1221 92,1% 1345 90,2% 1589 91,2% 5343 91,6% 

Antofagasta Jóvenes 
267 8,4% 214 7,2% 300 9,1% 350 11,0% 1131 9,0% 

Adultos 
2904 91,6% 2768 92,8% 2992 90,9% 2832 89,0% 11496 91,0% 

Atacama Jóvenes 
184 10,2% 199 12,9% 234 13,9% 206 12,1% 823 12,2% 

Adultos 
1613 89,8% 1343 87,1% 1450 86,1% 1495 87,9% 5901 87,8% 

Coquimbo Jóvenes 
302 10,3% 400 11,7% 320 10,4% 322 10,6% 1344 10,8% 

Adultos 
2634 89,7% 3019 88,3% 2745 89,6% 2726 89,4% 11124 89,2% 

Valparaíso Jóvenes 
644 9,7% 618 9,4% 654 9,4% 651 9,3% 2567 9,4% 

Adultos 
5992 90,3% 5991 90,6% 6307 90,6% 6315 90,7% 24605 90,6% 

O'Higgins Jóvenes 
440 9,5% 365 8,0% 389 8,5% 359 7,6% 1553 8,4% 

Adultos 
4182 90,5% 4215 92,0% 4211 91,5% 4345 92,4% 16953 91,6% 

Del Maule Jóvenes 
375 9,8% 415 10,1% 518 12,5% 412 10,5% 1720 10,7% 

Adultos 
3466 90,2% 3707 89,9% 3620 87,5% 3523 89,5% 14316 89,3% 

 

  

5828 5798

7257 7307 7154 7431

8254
7784

0

1000

2000

3000

4000

5000

6000

7000

8000

9000

1 trimestre 2 trimestre 3 trimestre 4 trimestre 1 trimestre 2 trimestre 3 trimestre 4 trimestre

2007 2008

Ingresos trimestral de imputados con menos de 18 años



12 
 

IMPUTADOS INGRESADOS A LA DEFENSORÍA POR REGIÓN Y TRIMESTRE DE INGRESO 

  

2008 

1 trimestre 2 trimestre 3 trimestre 4 trimestre Total 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Bío Bío Jóvenes 
785 11,0% 924 11,2% 967 12,2% 989 13,6% 3665 12,0% 

Adultos 
6376 89,0% 7352 88,8% 6966 87,8% 6306 86,4% 27000 88,0% 

Araucanía Jóvenes 
502 13,7% 592 13,9% 619 14,7% 478 12,4% 2191 13,7% 

Adultos 
3152 86,3% 3659 86,1% 3606 85,3% 3363 87,6% 13780 86,3% 

Los Ríos Jóvenes 
242 16,4% 231 15,3% 216 14,1% 175 12,0% 864 14,5% 

Adultos 
1237 83,6% 1276 84,7% 1314 85,9% 1283 88,0% 5110 85,5% 

Los Lagos Jóvenes 
466 10,9% 350 8,3% 395 9,0% 425 9,9% 1636 9,6% 

Adultos 
3800 89,1% 3854 91,7% 3972 91,0% 3860 90,1% 15486 90,4% 

Aysén Jóvenes 
75 12,4% 107 13,9% 86 12,3% 70 9,2% 338 11,9% 

Adultos 
531 87,6% 665 86,1% 614 87,7% 695 90,8% 2505 88,1% 

Magallanes Jóvenes 
56 9,4% 79 7,1% 89 8,0% 86 9,0% 310 8,2% 

Adultos 
540 90,6% 1039 92,9% 1026 92,0% 865 91,0% 3470 91,8% 

Defensoría 
Regional 
Metropolitana 
Norte 

Jóvenes 

1303 9,9% 1312 9,1% 1573 10,4% 1393 9,5% 5581 9,7% 

Adultos 
11912 90,1% 13158 90,9% 13624 89,6% 13263 90,5% 51957 90,3% 

Defensoría 
Regional 
Metropolitana 
Sur 

Jóvenes 

1396 11,1% 1457 10,5% 1682 10,6% 1638 10,9% 6173 10,8% 

Adultos 
11208 88,9% 12470 89,5% 14234 89,4% 13337 89,1% 51249 89,2% 

Total Jóvenes 
7154 10,4% 7431 10,0% 8254 10,6% 7784 10,4% 30623 10,3% 

Adultos 
61835 89,6% 66997 90,0% 69518 89,4% 67173 89,6% 265523 89,7% 
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Sección II ς Caracterización de los imputados ingresados según grado de 
tramitación de la causa, procedimientos y controles de detención. 

 
IMPUTADOS QUE INGRESAN Y TERMINAN SUS CAUSAS CON DEFENSA PENAL PÚBLICA  

DURANTE EL MISMO AÑO DESAGREGADO POR AÑO DE INGRESO 

   Año 2001   Año 2002   Año 2003   Año 2004   Año 2005   Año 2006   Año 2007   Año 2008  

 Imputados ingresados durante el 
año  

               
7.431  

             
22.960  

             
34.428  

             
79.737  

           
132.673  

           
204.783  

           
250.371  

           
296.146  

 Imputados terminados año ingreso                 
3.062  

             
11.306  

             
18.861  

             
52.422  

             
87.895  

           
145.194  

           
188.289  

           
231.039  

 Imputados no terminan su causa 
año ingreso  

               
4.369  

             
11.654  

             
15.567  

             
27.315  

             
44.778  

             
59.589  

             
62.082  

             
65.107  

Porcentaje de término durante el 
año 41,2% 49,2% 54,8% 65,7% 66,2% 70,9% 75,2% 78% 

 

Durante el año 2008 ingresaron 296.146 imputados a la Defensoría Penal Pública, de estos 

231.039 finalizaron sus causas el mismo año de ingreso, es decir el 78%. El porcentaje de 

imputados que ingresan y terminan en el mismo año se ha ido incrementando desde que se inició 

la reforma en diciembre del año 2000. En los hechos, la proporción de ingresos y términos durante 

el mismo año ha aumentado casi al doble, pasando del 41,2% el 2001 al 70,9% el año 2006. 

Como lo muestra la próxima tabla las regiones exhiben porcentajes disimiles en cuanto a las 

causas terminadas durante el mismo año de ingreso. Las regiones de Los Lagos con un 11,1% y de 

hΩIƛƎƎƛƴǎ Ŏƻƴ ǳƴ моΣт҈ ǎƻƴ ƭŀǎ ǉǳŜ ǊŜƎƛǎǘǊŀƴ ƭŀ ƳŜƴƻǊ ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ƛƳǇǳǘŀŘƻǎ Ŝƴ ǘǊłƳƛǘŜ 

(ingresados el mismo año) para el año 2008 mientras que las de Coquimbo y Bío Bío son las que 

tienen mayores porcentajes con un 31% y 30,7% respectivamente, con un promedio nacional del 

22%. 

 
IMPUTADOS TERMINADOS Y EN TRÁMITE, INGRESADOS EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES AL 31 DE 

DICIEMBRE 2008 

  

Imputados ingresados en los últimos 12 meses 

Imputado terminado al 31 
de diciembre 2008 

Imputado en trámite al 31 
de diciembre 2008 Total 

Cant. % Cant. % Cant. % 

Arica-Parinacota 
3908 71,5% 1560 28,5% 5468 100% 

Tarapacá 
4508 77,3% 1322 22,7% 5830 100% 

Antofagasta 
9521 75,4% 3106 24,6% 12627 100% 

Atacama 
4998 74,3% 1726 25,7% 6724 100% 

Coquimbo 
8600 69,0% 3868 31,0% 12468 100% 

Valparaíso 
21499 79,1% 5673 20,9% 27172 100% 

O'Higgins 
15967 86,3% 2539 13,7% 18506 100% 

Del Maule 
12177 75,9% 3859 24,1% 16036 100% 

Bío Bío 
21243 69,3% 9422 30,7% 30665 100% 

Araucanía 
12705 79,6% 3266 20,4% 15971 100% 
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IMPUTADOS TERMINADOS Y EN TRÁMITE, INGRESADOS EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES AL 31 DE 
DICIEMBRE 2008 

  

Imputados ingresados en los últimos 12 meses 

Imputado terminado al 31 
de diciembre 2008 

Imputado en trámite al 31 
de diciembre 2008 Total 

Cant. % Cant. % Cant. % 

Los Ríos 
4782 80,0% 1192 20,0% 5974 100% 

Los Lagos 
15225 88,9% 1897 11,1% 17122 100% 

Aysén 
2340 82,3% 503 17,7% 2843 100% 

Magallanes 
2963 78,4% 817 21,6% 3780 100% 

Defensoría Regional Metropolitana Norte 
43471 75,6% 14067 24,4% 57538 100% 

Defensoría Regional Metropolitana Sur 
47132 82,1% 10290 17,9% 57422 100% 

Total 
231039 78,0% 65107 22,0% 296146 100% 

 

Las causas finalizan mayoritariamente en primera audiencia, con un 54,1% de los casos como se 

observa en el próximo gráfico. 

 

 
 

 
La cantidad de audiencias por las que finaliza una causa muestra relación con los porcentajes de 
imputados en trámite aunque ello no se verifique de igual manera en todas las regiones. Por 
ejemplo la región de Los Lagos que muestra el mayor porcentaje de causas finalizadas el mismo 
año de su ingreso es quién exhibe el segundo lugar en cuanto a causas finalizadas en primera 
ŀǳŘƛŜƴŎƛŀΣ ŘŜǘǊłǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ aŜǘǊƻǇƻƭƛǘŀƴŀ {ǳǊΦ 9ƴ ŎŀƳōƛƻ ƭŀ ǊŜƎƛƽƴ ŘŜ hΩIƛƎƎƛƴǎ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ Ŝƭ 
segundo lugar en cuanto al porcentaje de término durante el primer año no está entre las que 
exhiben mayores porcentaje de término en primera audiencia. 
 
 

1 audiencia
54,1%

2 y 3 audiencias
28,5%

4 y + audiencias
17,4%

Distribución de causas terminadas durante el año 2008 
según la cantidad de audiencias por las que se tramitó la 

causa

Sobre un total de 280.323 causas terminadas en los últimos doce meses
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IMPUTADOS CON SU CAUSA TERMINADA EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES 

 SEGÚN CANTIDAD DE AUDIENCIAS EN QUE SE TRAMITÓ LA CAUSA 

  

1 audiencia 2 y 3 audiencias 4 y + audiencias Total 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Arica-Parinacota 
2507 50,0% 1425 28,4% 1083 21,6% 5015 100% 

Tarapacá 
3011 56,5% 1227 23,0% 1087 20,4% 5325 100% 

Antofagasta 
5529 46,0% 3509 29,2% 2972 24,7% 12010 100% 

Atacama 
2920 45,7% 1973 30,9% 1493 23,4% 6386 100% 

Coquimbo 
5317 44,5% 4103 34,3% 2528 21,2% 11948 100% 

Valparaíso 
13533 52,5% 7520 29,2% 4725 18,3% 25778 100% 

O'Higgins 
9963 54,9% 5304 29,2% 2884 15,9% 18151 100% 

Del Maule 
8573 57,1% 4084 27,2% 2369 15,8% 15026 100% 

Bío Bío 
12950 45,3% 9819 34,3% 5839 20,4% 28608 100% 

Araucanía 
6318 39,4% 5829 36,3% 3903 24,3% 16050 100% 

Los Ríos 
2468 41,3% 2036 34,1% 1475 24,7% 5979 100% 

Los Lagos 
10924 61,8% 3921 22,2% 2845 16,1% 17690 100% 

Aysén 
1512 48,1% 983 31,3% 648 20,6% 3143 100% 

Magallanes 
1741 45,6% 1104 28,9% 969 25,4% 3814 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 29992 58,1% 14558 28,2% 7028 13,6% 51578 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 34396 63,8% 12433 23,1% 7053 13,1% 53882 100% 

Total 
151654 54,1% 79828 28,5% 48901 17,4% 280383 100% 

 

Otra forma de observar la tramitación de las causas se relaciona con el tiempo en que una causa 

está en esa situación, la tabla y el gráfico que sigue ejemplifica esto por región. El mayor 

porcentaje de causas vigentes están en trámite hace al menos seis meses (57,6%) y un porcentaje 

menor de estas se encuentran en esa condición hace más de 24 meses. Las regiones de la 

Araucanía y del Maule son las que tienen el mayor porcentaje de imputados vigentes en trámite 

hace más de dos años (8,4% y 8% respectivamente).  

Por otro lado si revisamos las causas terminadas durante el año 2008 y las ordenamos según su 

tiempo de tramitación podemos comprobar que la mayoría finaliza el procedimiento en menos de 

1 mes (53,3%), esto se puede verificar en la tabla sub-siguiente, mientras que las causas con más 

de 1 año de duración corresponden al 3,8% del total. 
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IMPUTADOS EN TRÁMITE AL 31 DE DICIEMBRE 2008 DESAGREGADOS POR AÑO DE INGRESO DE LA CAUSA 

  

Ingreso hace más de 24 
meses previo 01 de enero 

2009 

Ingreso hace más de 12 y 
hasta 24 meses previos al 01 

de enero 2009 

Ingreso hace más de 6 y 
hasta 12 meses previos al 01 

de enero 2009 
Ingreso durante 6 meses 

previos al 01 de enero 2009 Total 

Imputado en trámite al 31 
de diciembre 2008 

Imputado en trámite al 31 de 
diciembre 2008 

Imputado en trámite al 31 de 
diciembre 2008 

Imputado en trámite al 31 
de diciembre 2008 

Imputado en trámite al 31 
de diciembre 2008 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Arica-Parinacota 
108 5,5% 296 15,1% 311 15,8% 1249 63,6% 1964 100% 

Tarapacá 
49 3,1% 189 12,1% 264 16,9% 1058 67,8% 1560 100% 

Antofagasta 
146 3,8% 551 14,5% 565 14,9% 2541 66,8% 3803 100% 

Atacama 
74 3,4% 395 18,0% 330 15,0% 1396 63,6% 2195 100% 

Coquimbo 
406 7,0% 1503 26,0% 1146 19,8% 2722 47,1% 5777 100% 

Valparaíso 
288 4,0% 1285 17,7% 1171 16,2% 4502 62,1% 7246 100% 

O'Higgins 
98 3,2% 474 15,2% 415 13,3% 2124 68,3% 3111 100% 

Del Maule 
470 8,0% 1578 26,7% 1170 19,8% 2689 45,5% 5907 100% 

Bío Bío 
426 3,4% 2835 22,4% 2092 16,5% 7330 57,8% 12683 100% 

Araucanía 
388 8,4% 970 21,0% 742 16,0% 2524 54,6% 4624 100% 

Los Ríos 
22 1,4% 322 21,0% 317 20,6% 875 57,0% 1536 100% 

Los Lagos 
162 6,1% 578 21,9% 377 14,3% 1520 57,6% 2637 100% 

Aysén 
15 2,5% 94 15,4% 53 8,7% 450 73,5% 612 100% 

Magallanes 
31 3,0% 185 17,9% 152 14,7% 665 64,4% 1033 100% 

Defensoría Regional Metropolitana Norte 
617 3,3% 4194 22,2% 3531 18,7% 10536 55,8% 18878 100% 

Defensoría Regional Metropolitana Sur 
382 2,8% 2826 20,9% 2336 17,3% 7954 58,9% 13498 100% 

Total 
3682 4,2% 18275 21,0% 14972 17,2% 50135 57,6% 87064 100% 
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ingreso hace más de 
24 meses

4,2%

ingreso entre 12 y 24 
meses
21,0%

ingreso entre 6 y 12 
meses
17,2%

ingreso en los 
últimos 6 meses

57,6%

Imputados en trámite según período de ingreso



18 
 

IMPUTADOS CON SU CAUSA TERMINADA EN LOS ÚLTIMOS DOCE MESES SEGÚN TIEMPO DE TRAMITACIÓN DE LA CAUSA 

 
Menos de 1 mes De 1 hasta menos de 3 meses De 3 hasta menos de 6 meses De 6 meses hasta menos de 1 año 1 año y más Total 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Arica-Parinacota 
2753 54,7% 745 14,8% 695 13,8% 478 9,5% 360 7,2% 5031 100% 

Tarapacá 
3183 59,4% 794 14,8% 627 11,7% 539 10,1% 216 4,0% 5359 100% 

Antofagasta 
6003 49,9% 1956 16,3% 2071 17,2% 1253 10,4% 746 6,2% 12029 100% 

Atacama 
2273 35,4% 2208 34,4% 1039 16,2% 659 10,3% 233 3,6% 6412 100% 

Coquimbo 
4374 36,3% 2945 24,4% 1962 16,3% 1540 12,8% 1239 10,3% 12060 100% 

Valparaíso 
14998 58,2% 3765 14,6% 3814 14,8% 2502 9,7% 708 2,7% 25787 100% 

O'Higgins 
11852 65,2% 2868 15,8% 2072 11,4% 927 5,1% 446 2,5% 18165 100% 

Del Maule 
8863 59,0% 1977 13,2% 1933 12,9% 1663 11,1% 595 4,0% 15031 100% 

Bío Bío 
7200 25,0% 9178 31,8% 6739 23,4% 4417 15,3% 1307 4,5% 28841 100% 

Araucanía 
7363 45,9% 3403 21,2% 2725 17,0% 1773 11,0% 788 4,9% 16052 100% 

Los Ríos 
2257 37,7% 1835 30,7% 1067 17,8% 667 11,2% 154 2,6% 5980 100% 

Los Lagos 
11544 65,1% 2296 12,9% 1970 11,1% 1245 7,0% 683 3,9% 17738 100% 

Aysén 
1102 34,7% 924 29,1% 494 15,6% 329 10,4% 324 10,2% 3173 100% 

Magallanes 
1140 29,5% 1364 35,3% 713 18,4% 377 9,7% 273 7,1% 3867 100% 

Defensoría Regional Metropolitana Norte 
29771 57,4% 8034 15,5% 7832 15,1% 4756 9,2% 1502 2,9% 51895 100% 

Defensoría Regional Metropolitana Sur 
35424 65,6% 7331 13,6% 6621 12,3% 3647 6,8% 991 1,8% 54014 100% 

Total 
150100 53,3% 51623 18,3% 42374 15,1% 26772 9,5% 10565 3,8% 281434 100% 
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Los imputados que son atendidos por la Defensoría ingresan fundamentalmente sus causas por la 

vía del procedimiento ordinario, lo que no implica necesariamente que finalicen dentro del mismo, 

esta situación puede variar durante la tramitación de la causa. No se observan grandes diferencias 

entre hombre y mujeres con respecto a esto. 

IMPUTADOS ATENDIDOS POR LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA INGRESADOS EN LOS ÚLTIMOS 

DOCE MESES DESAGREGADOS POR TIPO DE PROCEDIMIENTO Y POR SEXO 

  

Imputados ingresados en los últimos 12 meses 

Hombre Mujer Total 

Cant. % Cant. % Cant. % 

Ordinario 
163489 64,9% 28703 64,8% 192192 64,9% 

Simplificado 
80480 32,0% 13557 30,6% 94037 31,8% 

Acción privada 
974 0,4% 363 0,8% 1337 0,5% 

Monitorio 
6939 2,8% 1641 3,7% 8580 2,9% 

Total 
251882 100% 44264 100% 296146 100% 

 

Como se comprueba en la próxima tabla desde el año 2006 en adelante el porcentaje de 

imputados que pasa por una audiencia de control de detención aumenta significativamente desde 

un 51,3% a un 56,2%. Es importante reseñar que un imputado puede haber sido detenido, ser 

citado a un tribunal y no pasar por una audiencia de control de la detención. Por lo tanto el total 

de audiencias de control nos indica únicamente el porcentaje mínimo de imputados que han sido 

detenidos previo a una formalización o requerimiento. 

 

DISTRIBUCIÓN DE IMPUTADOS INGRESADOS A LA DEFENSORÍA SEGÚN PASO POR AUDIENCIA DE 
CONTROL DE LA DETENCIÓN POR AÑO DE INGRESO 

  

Año 2001 Año 2002 Año 2003 Año 2004 Año 2005 Año 2006 Año 2007 Año 2008 

% % % % % % % % 

Con control de la Detención 
51,9% 49,7% 50,1% 52,8% 52,0% 51,3% 53,5% 56,2% 

Sin control de la Detención 
48,1% 50,3% 49,9% 47,2% 48,0% 48,7% 46,5% 43,8% 

Total 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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DISTRIBUCIÓN DE IMPUTADOS INGRESADOS A LA DEFENSORÍA SEGÚN PASO POR AUDIENCIA DE 

CONTROL DE LA DETENCIÓN POR AÑO Y TRIMESTRE DE INGRESO 

  

Año 2006 Año 2007 Año 2008 

Trimestre Trimestre Trimestre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

% % % % % % % % % % % % 

Con control de la Detención 
52,1% 52,0% 51,5% 49,6% 51,5% 50,2% 55,5% 56,1% 57,4% 54,9% 57,0% 55,5% 

Sin control de la Detención 
47,9% 48,0% 48,5% 50,4% 48,5% 49,8% 44,5% 43,9% 42,6% 45,1% 43,0% 44,5% 

Total 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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DISTRIBUCIÓN DE IMPUTADOS INGRESADOS A LA DEFENSORÍA SEGÚN PASO POR AUDIENCIA DE 
CONTROL DE LA DETENCIÓN POR REGIÓN 

 

Imputados ingresados en los últimos 12 meses 

Con control de la Detención Sin control de la Detención Total 

Cant % Cant % Cant % 

Arica-Parinacota 
3046 55,7% 2422 44,3% 5468 100% 

Tarapacá 
3594 61,6% 2236 38,4% 5830 100% 

Antofagasta 
7707 61,0% 4920 39,0% 12627 100% 

Atacama 
2999 44,6% 3725 55,4% 6724 100% 

Coquimbo 
5850 46,9% 6618 53,1% 12468 100% 

Valparaíso 
15441 56,8% 11731 43,2% 27172 100% 

O'Higgins 
9294 50,2% 9212 49,8% 18506 100% 

Del Maule 
7666 47,8% 8370 52,2% 16036 100% 

Bío Bío 
13031 42,5% 17634 57,5% 30665 100% 

Araucanía 
9840 61,6% 6131 38,4% 15971 100% 

Los Ríos 
3137 52,5% 2837 47,5% 5974 100% 

Los Lagos 
8483 49,5% 8639 50,5% 17122 100% 

Aysén 
949 33,4% 1894 66,6% 2843 100% 

Magallanes 
1195 31,6% 2585 68,4% 3780 100% 

Defensoría Regional Metropolitana Norte 
33352 58,0% 24186 42,0% 57538 100% 

Defensoría Regional Metropolitana Sur 
40811 71,1% 16611 28,9% 57422 100% 

Total 
166395 56,2% 129751 43,8% 296146 100% 
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Sección III ς Caracterización de los imputados según categorías de delitos 

Los delitos más recurrentes en el año 2008, en las causas atendidas por la Defensoría Penal 

Pública, son las lesiones. Este tipo de delitos acapara el mayor porcentaje de prestaciones de 

defensa penal pública desde el año 2006 en adelante, el hurto ocupa el segundo lugar también 

desde el año 2006 y los delitos contra la libertad e intimidad de las personas compuestos 

fundamentalmente por las amenazas ocupan el tercer lugar en cuanto a porcentajes de 

prestaciones de defensa desplazando a los delitos de ley de tránsito al cuarto lugar. Entre estas 

cuatro categorías se concentra el 51,4% del total de prestaciones  defensa para el año 2008, el año 

2001 cuando todavía la reforma procesal penal todavía no se había implementado en la totalidad 

del país (únicamente la región de Coquimbo y la Araucanía) estos delitos no superaban entre 

todos el tercio del total.  

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE DELITOS INGRESADOS A LA DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA 
POR AÑO DE INGRESO 

 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

% % % % % % % % 

Robos 10,8% 7,6% 7,1% 7,1% 7,3% 6,9% 7,2% 6,5% 

Robos no violentos 15,7% 12,4% 12,7% 11,2% 9,2% 8,3% 6,7% 5,7% 

Hurto 6,7% 10,9% 11,3% 15,0% 16,8% 14,6% 13,9% 12,5% 

Otros Delitos contra la propiedad 7,8% 9,1% 9,3% 8,9% 7,7% 7,6% 7,1% 7,0% 

Lesiones 12,3% 11,3% 9,6% 9,4% 9,4% 15,8% 16,4% 18,3% 

Homicidios 3,3% 1,6% 1,2% 1,1% 0,8% 0,6% 0,6% 0,5% 

Delitos sexuales 2,7% 2,5% 2,2% 2,0% 1,8% 1,6% 1,5% 1,4% 

Delitos Contra la Libertad e intimidad de las personas 3,3% 3,8% 4,7% 5,7% 6,8% 8,0% 9,4% 11,5% 

Faltas 4,0% 1,3% 1,1% 0,3% 3,5% 3,3% 7,2% 6,8% 

Delitos ley de Transito 11,2% 14,4% 14,8% 12,8% 11,9% 10,8% 9,7% 9,1% 

Delitos Ley de Drogas 3,9% 3,2% 3,9% 3,6% 4,2% 4,1% 4,0% 4,7% 

Delitos Económicos 7,2% 8,5% 6,5% 4,0% 3,6% 3,1% 3,0% 2,7% 

Delitos Funcionarios 0,1% 0,1% 0,1% 0,1% 0,1% 0,1% 0,1% 0,1% 

Delitos Leyes Especiales 0,4% 1,8% 2,7% 2,8% 3,5% 3,8% 2,6% 2,2% 

Delitos Contra la Fe Pública 0,7% 0,5% 0,6% 0,8% 0,8% 0,8% 0,7% 0,6% 

Cuasidelitos 2,9% 3,6% 3,0% 2,7% 2,4% 2,2% 1,8% 1,5% 

Otros Delitos 7,0% 7,3% 9,1% 12,5% 10,2% 8,5% 8,1% 9,1% 

Total 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 



23 
 

Los cambios señalados se deben fundamentalmente a la promulgación de la ley de violencia 

intrafamiliar (en el caso de los delitos de lesiones y amenazas) y los hurtos por la puesta en marcha 

de la reforma en regiones con grandes centros urbanos y con presencia de grandes 

supermercados y centros comerciales, los que cuentan con fuertes sistemas de vigilancia y control. 

Como se observa en el siguiente gráfico los robos violentos y no violentos agrupaban el mayor 

porcentaje de defensa en delitos contra la propiedad en los primeros años de la reforma, esta 

situación cambia paulatinamente en la medida que ingresan las regiones de la cuarta y quinta 

etapa, al punto que los hurtos y las faltas (compuestas esencialmente por hurtos faltas desde el 

año 2007) son al día de hoy la principal defensa en este ámbito de delitos. Es importante observar 

que muchos de los cambios en las tendencias se relacionan con cambios legales que se ve 

reflejadas en cambios en los criterios de persecución. En el caso de los delitos contra la propiedad 

los cambios observables se relacionan fundamentalmente con el hurto, en primer lugar con la 

incorporación del hurto falta el año 2005 y en segundo lugar por las modificaciones realizadas a 

través de la ley 19.140 de fines del año 2006.  

 

Como se verifica en las próximas dos tablas los delitos de hurto afectan de distinta manera a 

hombres y mujeres. En el caso de los hombres el total de hurtos (hurtos y hurtos falta) no superan 

entre ambos el 13,9% del total en el año 2008, en cambio en el caso de las mujeres los hurtos 

representan el 39% del total de delitos imputados a mujeres el mismo año. Con respecto a los 

hurtos falta se comprueba que en el caso de los hombres estos representan el 4,2% del total 

ingresado el año 2008 en cambio en las mujeres esto corresponden al 10,2% de los delitos 

ingresados el año 2008. Este porcentaje se incrementa notablemente desde el año 2007 en 

adelante, lo que está en directa relación con las reformas legales que hemos citado más atrás. 
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Delitos de imputados hombres 

 
 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 

Total delitos 7255 22323 33387 74459 121707 188614 230154 272311 

Hurto 433 2125 3246 9238 15863 21374 24840 26433 

hurto falta 0 3 4 35 2447 2963 10650 11475 

% de hurtos falta sobre el total 
 

0,01% 0,01% 0,05% 2,0% 1,6% 4,6% 4,2% 

Total hurtos (hurto y hurto falta) 433 2128 3250 9273 18310 24337 35490 37908 

% de hurtos (hurto y hurto falta) sobre el total 6,0% 9,5% 9,7% 12,5% 15,0% 12,9% 15,4% 13,9% 

 

Delitos de imputadas mujeres 

 
 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad Cantidad 

Total delitos 754 2448 4074 11650 21435 31392 39989 46294 

Hurto 107 566 997 3680 8119 10735 12809 13335 

hurto falta 
  

2 12 1061 1191 4351 4710 

% de hurtos falta sobre el total 

  

0,05% 0,1% 4,9% 3,8% 10,9% 10,2% 

Total hurtos (hurto y hurto falta) 107 566 999 3692 9180 11926 17160 18045 

% de hurtos (hurto y hurto falta) sobre el total 14,2% 23,1% 24,5% 31,7% 42,8% 38,0% 42,9% 39,0% 

 

En relación a los delitos de lesiones y amenazas que a diciembre del año 2008 son los que 

requieren mayor prestación de defensa en comparación a otros delitos vemos que su incremento 

es radical desde el año 2006 en adelante. En el próximo gráfico observamos que el año 2005 las 

lesiones representaban el 9,4% del total, el año 2008, estas prácticamente se han duplicado 

llegando al 18,3% del total de delitos ingresados. El caso de los delitos contra la libertad e 

intimidad de las personas tiene un comportamiento similar al de las lesiones. Estas dos categorías 

de delito han desplazado a los delitos por ley de tránsito que ocuparon un lugar preponderante en 

cuanto a demanda por defensa hasta el año 2003. 
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Sección IV ς Caracterización de las formas de término 
 
Los términos que aparecen publicados en este informe estadístico no son todos jurídicos. Estos 

corresponden al término de la causa para un abogado de la defensoría penal pública, sea de 

manera temporal o definitiva. Entre los términos no-jurídicos se incluye la derivación de la causa a 

un abogado particular, así como los facultativos de la fiscalía. Estos últimos y los del procedimiento 

monitorio (multa) sólo recogen los casos que han tenido defensa penal pública. 

La salida alternativa es la forma de término más utilizada en las causas atendidas por la Defensoría 

Penal Pública, históricamente el 36% de los términos ha finalizado por esta vía, desde el año 2006 

al año 2008 se observa un incremento paulatino desde esta forma de término en relación al total, 

alcanzando el 38,8% para este último año. Dentro de las salidas alternativas las suspensiones 

condicionales del procedimiento son predominantes siendo estas el 87,7% del total. Esta situación 

sin embargo muestra diferencias con respecto a los primeros años de la reforma en los cuáles los 

acuerdos reparatorios eran la forma de término predominante entre las salidas alternativas. 

Las condenas, en sus distintas modalidades (con beneficio de la ley 18.216 o cumplimiento 

intramuros) son la segunda forma de término más importante después de las salidas alternativas 

con el 30,7 de los términos en el año 2008. 

 
 

DISTRIBUCIÓN GENERAL DE TÉRMINOS POR AÑO DE TÉRMINO 
(SE CUENTA SEGÚN DELITOS TERMINADOS POR IMPUTADO) 

 

2006 2007 2008 
Terminados desde el 
inicio de la reforma 

Cantidad % Cantidad % Cantidad % Cantidad % 

Salida alternativa 
78652 36,7% 103319 37,4% 128455 38,8% 391187 36,0% 

Condena 
65262 30,4% 83095 30,0% 101739 30,7% 327162 30,1% 

Absolución 
2153 1,0% 2872 1,0% 3302 1,0% 11757 1,1% 

Sobreseimiento temporal 
6784 3,2% 9441 3,4% 10106 3,0% 32440 3,0% 

Sobreseimiento definitivo 
20782 9,7% 20733 7,5% 15481 4,7% 88686 8,2% 

Derivación 
11399 5,3% 16243 5,9% 20319 6,1% 63267 5,8% 

Facultativos de la Fiscalía 
24354 11,4% 32186 11,6% 40911 12,3% 130280 12,0% 

Procedimiento monitorio (multa) 
2813 1,3% 7240 2,6% 9250 2,8% 30174 2,8% 

Otras formas de término 
147 0,1% 113 0,0% 105 0,0% 860 0,1% 

Medidas de seguridad 
10 0,0% 55 0,0% 50 0,0% 115 0,0% 

Delito reformalizado 
2158 1,0% 1253 0,5% 1632 0,5% 11297 1,0% 

Total 
214514 100% 276550 100% 331350 100% 1087225 100% 
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DISTRIBUCIÓN DE SALIDAS ALTERNATIVAS POR AÑO DE TÉRMINO 

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 Total 

Acuerdos reparatorios Cantidad 
575 1911 2677 6542 9941 11357 12327 14594 59924 

% 
75,2% 59,5% 32,7% 29,1% 23,8% 15,3% 12,8% 12,3% 16,4% 

Suspensiones 
condicionales 

Cantidad 
190 1300 5509 15905 31758 62700 84105 104100 305567 

% 
24,8% 40,5% 67,3% 70,9% 76,2% 84,7% 87,2% 87,7% 83,6% 

Total Cantidad 
765 3211 8186 22447 41699 74057 96432 118694 365491 

% 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

Los términos se distribuyen de distinta manera según el procedimiento en el cuál se hayan 

tramitado. Lo que se observa particularmente en las causas que llegan hasta la etapa de la 

sentencia. Como vemos en el procedimiento ordinario las condenas en procedimiento abreviado 

corresponden al 99,1% de los casos, lo que se relaciona directamente con las características 

propias a este procedimiento que supone la admisión de los hechos de parte del imputado. En el 

caso del juicio oral como vemos el 20,6% de los delitos imputados tiene sentencia absolutoria. 

TÉRMINOS DURANTE EL AÑO 2008 EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
(SE CUENTA SEGÚN DELITOS TERMINADOS) 

  

2008 

Cant. % 

Ordinario Términos 
previos a un 
juicio en 
procedimiento 
ordinario 

Salida alternativa 

         106.140  60,8% 

Sobreseimiento 
temporal 

             6.103  3,5% 

Sobreseimiento 
definitivo 

           12.368  7,1% 

Derivación 
           17.873  10,2% 

Facultativos de la 
Fiscalía 

           32.050  18,4% 

Total 
         174.534  100% 

Procedimiento 
Abreviado 

Condena 
           24.278  99,1% 

Absolución 
                 218  0,9% 

Total 
           24.496  100% 

Juicio oral Condena 
             7.936  78,9% 

Absolución 
             2.076  20,6% 

Medidas de 
seguridad 

                   50  0,5% 

Total 
           10.062  100% 
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En el caso del procedimiento simplificado como se observa el 63,1% de los delitos requeridos a 
través de este procedimiento tiene sentencia condenatoria, mientras que el 20,1% obtiene una 
salida alternativa.  
 
En cuanto al procedimiento de acción privada como se observa lo que predomina es el 
sobreseimiento definitivo con un 40,6% seguido por la salida alternativa con un 17,9% de los 
términos. 
 

TÉRMINOS DURANTE EL AÑO 2008 EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO Y ACCIÓN PRIVADA 
(SE CUENTA DELITOS TERMINADOS POR IMPUTADO) 

  

2008 

Cant. % 

Simplificado Términos del 
procedimiento 
simplificado 

Salida alternativa 

           22.085  20,1% 

Condena 
           69.499  63,1% 

Absolución 
                 958  0,9% 

Sobreseimiento 
temporal 

             3.937  3,6% 

Sobreseimiento 
definitivo 

             2.591  2,4% 

Derivación 
             2.159  2,0% 

Facultativos de la 
Fiscalía 

             8.861  8,0% 

Procedimiento 
monitorio 
(multa) 

                    -    0,0% 

Total 
         110.090  100% 

Procedimiento 
monitorio 

Procedimiento 
monitorio 
(multa) 

             9.250  100% 

Total 
             9.250  100% 

Acción privada Términos del 
procedimiento 
de acción 
privada 

Salida alternativa 

                 230  17,9% 

Condena 
                   26  2,0% 

Absolución 
                   50  3,9% 

Sobreseimiento 
temporal 

                   66  5,1% 

Sobreseimiento 
definitivo 

                 522  40,6% 

Derivación 
                 287  22,3% 

Otras formas de 
término 

                 105  8,2% 

Total 
             1.286  100% 
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DISTRIBUCIÓN DE TÉRMINOS SEGÚN PROCEDIMIENTO POR AÑO DE TÉRMINO 

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Términos previos a un juicio en 
procedimiento ordinario 

Cantidad 
1578 8449 18730 37282 62975 109161 146330 174534 

% 
49,8% 57,5% 56,8% 47,7% 48,6% 51,4% 53,2% 52,9% 

Procedimiento Abreviado Cantidad 
121 918 2386 5931 9407 16433 21054 24496 

% 
3,8% 6,2% 7,2% 7,6% 7,3% 7,7% 7,6% 7,4% 

Juicio oral Cantidad 
44 326 1074 3236 4771 7046 8769 10062 

% 
1,4% 2,2% 3,3% 4,1% 3,7% 3,3% 3,2% 3,1% 

Términos del procedimiento 
simplificado 

Cantidad 
1413 4488 9963 30701 51367 77753 90545 110090 

% 
44,6% 30,5% 30,2% 39,3% 39,6% 36,6% 32,9% 33,4% 

Procedimiento monitorio Cantidad 
4 92 27 42 83 759 7239 9250 

% 
0,1% 0,6% 0,1% 0,1% 0,1% 0,4% 2,6% 2,8% 

Términos del procedimiento de acción 
privada 

Cantidad 
7 420 785 930 1007 1204 1360 1286 

% 
0,2% 2,9% 2,4% 1,2% 0,8% 0,6% 0,5% 0,4% 

Total Cantidad 
3167 14693 32965 78122 129610 212356 275297 329718 

% 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

 

Como se observa en esta tabla el mayor porcentaje de términos ocurre previo a un juicio, con las causas iniciadas a través de un procedimiento 
ordinario. El año 2008 se comprueba que el 52,9% de los términos finalizan de esta manera, le sigue en orden de importancia porcentual el 
procedimiento simplificado con un 33,4% y el procedimiento abreviado con un 7,4%, el juicio oral representa el 3,1% del total de términos para el 
año señalado. Podemos comprobar en la tabla que la mayoría de las causas no llega a juicio y que además se trata de una tendencia que se 
consolida a medida que pasa el tiempo. El porcentaje de juicios orales ha disminuido significativamente desde el año 2004 en que alcanzó su 
máximo con un 3,9% del total de términos, el caso del procedimiento abreviado también es interesante de seguir, pues si bien su tendencia 
decreciente es menos significativa si muestra una merma desde el año 2006 en adelante. Estos cambios están directamente relacionados con las 
políticas de persecución del Ministerio Público, observándose un incremento significativo del ingreso de delitos de bagatela al sistema, lo que 
explica la disminución de los términos diseñados para delitos medianamente graves o más graves y del aumento de las salidas alternativas en los 
últimos 3 años. Este comportamiento puede también observarse en los gráficos que se presentan a continuación. 
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Podemos observar en la tabla a continuación la cantidad de juicios orales iniciados por cada 

imputado, y no según cantidad de delitos ingresados ni terminados. La cifra se presenta a nivel 

regional y nacional, agrupándose según el año en que se dio inicio al juicio. Como vemos el total 

de juicios orales por imputado se ha incrementado significativamente desde el inicio de la 

reforma, sólo en el año 2008 se dio 7840 imputados se vieron enfrentados a un juicio oral. Las 

Defensorías con mayor cantidad de imputados en juicio oral son la Metropolitana Sur, seguido por 

Valparaíso, la Metropolitana Norte y Bío Bío. 

JUICIOS ORALES POR IMPUTADO SEGÚN AÑO DE INICIO DEL JUICIO 

  

  

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 Total 

Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. 

Arica-Parinacota 
    43 163 211 329 328 342 1416 

Tarapacá 
    54 303 336 280 311 319 1603 

Antofagasta 
  92 233 302 333 355 431 544 2290 

Atacama 
  16 101 152 104 98 121 152 744 

Coquimbo 
29 107 213 377 331 290 273 368 1988 

Valparaíso 
      261 692 732 900 1060 3645 

O'Higgins 
      115 189 299 375 365 1343 

Del Maule 
  40 203 278 313 288 365 447 1934 

Bío Bío 
      156 501 624 745 873 2899 

Araucanía 
21 147 204 279 273 300 379 459 2062 

Los Ríos 
      53 110 175 111 143 592 

Los Lagos 
      63 196 173 165 282 879 

Aysén 
    16 49 59 87 91 140 442 

Magallanes 
    17 83 94 98 88 105 485 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 

        71 813 986 982 2852 
Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 

        104 735 1166 1259 3264 
Total 

50 402 1084 2634 3917 5676 6835 7840 28438 
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Si agrupamos los juicios orales por causa, considerando que cada causa puede tener más de 1 

imputado la cantidad de juicios orales se reduce en relación a la tabla anterior. Sin embargo se 

mantienen las mismas regiones con la mayor cantidad de juicios orales, es decir la Metropolitana 

Sur, Valparaíso, La Metropolitana Norte y Bío Bío. 

JUICIOS ORALES POR CAUSA SEGÚN AÑO DE INICIO 

  

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 Total 

Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. 

Arica-Parinacota 
    31 115 119 213 205 216 899 

Tarapacá 
    37 214 243 195 204 184 1077 

Antofagasta 
  62 141 202 230 247 317 350 1549 

Atacama 
  11 56 93 59 54 84 99 456 

Coquimbo 
21 70 133 244 215 186 184 242 1295 

Valparaíso 
      181 480 510 657 751 2579 

O'Higgins 
      85 127 193 275 238 918 

Del Maule 
  32 129 184 181 199 235 311 1271 

Bío Bío 
      113 352 395 506 576 1942 

Araucanía 
13 100 128 182 187 206 249 274 1339 

Los Ríos 
      30 72 98 73 82 355 

Los Lagos 
      47 128 123 111 184 593 

Aysén 
    11 27 40 55 68 80 281 

Magallanes 
    12 57 67 75 65 68 344 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 

        50 584 678 739 2051 
Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 

        80 521 779 876 2256 
Total 

34 275 678 1774 2630 3854 4690 5270 19205 
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En la próxima tabla podemos ver que la gran mayoría de las sentencias son condenatorias, las 

mayores diferencias se producen en el juicio oral con un 79,3% de condena y un 20,7% de 

absolución. 

DISTRIBUCIÓN DE LAS SENTENCIAS SEGÚN PROCEDIMIENTO Y AÑO 

  

2005 2006 2007 2008 

Terminados desde 
el inicio de la 

reforma 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Procedimiento 
Abreviado 

Condena 
9252 98,4% 16248 98,9% 20802 98,8% 24278 99,1% 79815 98,8% 

Absolución 
155 1,6% 185 1,1% 252 1,2% 218 0,9% 931 1,2% 

Total 
9407 100% 16433 100% 21054 100% 24496 100% 80746 100% 

Juicio oral Condena 
4060 85,1% 5902 83,9% 7103 81,5% 7936 79,3% 29097 82,6% 

Absolución 
711 14,9% 1134 16,1% 1611 18,5% 2076 20,7% 6116 17,4% 

Total 
4771 100% 7036 100% 8714 100% 10012 100% 35213 100% 

Términos del 
procedimiento 
simplificado 

Condena 
28590 97,3% 43083 98,2% 55163 98,3% 69499 98,6% 218072 98,0% 

Absolución 
788 2,7% 771 1,8% 942 1,7% 958 1,4% 4413 2,0% 

Total 
29378 100% 43854 100% 56105 100% 70457 100% 222485 100% 

 

Por otro lado como se puede verificar, la mayor parte de las condenas son decretadas en 

procedimientos en que predomina la negociación tal es el caso del procedimiento abreviado y 

simplificado, esta situación presenta importantes diferencias entre regiones, en total el 7,8% del 

total de condenas es decretado en juicio oral. 

CONDENAS DECRETADAS POR TIPO DE PROCEDIMIENTO DURANTE EL AÑO 2008, 

DESAGREGADAS POR REGIÓN 

  

2008 

Condena 

Procedimiento 
Abreviado 

Términos del 
procedimiento 
simplificado Subtotal Juicio oral Total 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Arica-Parinacota 
440 19,2% 1535 66,9% 1975 86,0% 321 14,0% 2296 100% 

Tarapacá 
509 19,8% 1745 67,7% 2254 87,5% 323 12,5% 2577 100% 

Antofagasta 
411 10,2% 3083 76,7% 3494 87,0% 524 13,0% 4018 100% 

Atacama 
732 30,3% 1529 63,2% 2261 93,5% 158 6,5% 2419 100% 

Coquimbo 
950 20,6% 3328 72,3% 4278 93,0% 324 7,0% 4602 100% 

Valparaíso 
3247 28,5% 7084 62,2% 10331 90,7% 1057 9,3% 11388 100% 

O'Higgins 
1738 25,9% 4517 67,4% 6255 93,4% 443 6,6% 6698 100% 

Del Maule 
1018 20,1% 3570 70,6% 4588 90,7% 468 9,3% 5056 100% 

 



34 
 

CONDENAS DECRETADAS POR TIPO DE PROCEDIMIENTO DURANTE EL AÑO 2008, 

DESAGREGADAS POR REGIÓN 

  

2008 

Condena 

Procedimiento 
Abreviado 

Términos del 
procedimiento 
simplificado Subtotal Juicio oral Total 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Bío Bío 
1782 21,1% 5840 69,0% 7622 90,1% 841 9,9% 8463 100% 

Araucanía 
2031 29,5% 4346 63,1% 6377 92,5% 515 7,5% 6892 100% 

Los Ríos 
660 28,4% 1519 65,2% 2179 93,6% 149 6,4% 2328 100% 

Los Lagos 
1124 19,6% 4358 76,1% 5482 95,7% 247 4,3% 5729 100% 

Aysén 
243 19,6% 833 67,3% 1076 86,9% 162 13,1% 1238 100% 

Magallanes 
288 17,2% 1267 75,9% 1555 93,1% 115 6,9% 1670 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 

4644 25,6% 12563 69,2% 17207 94,8% 949 5,2% 18156 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 

4461 24,5% 12382 68,1% 16843 92,6% 1340 7,4% 18183 100% 

Total Nacional 
24278 23,9% 69499 68,3% 93777 92,2% 7936 7,8% 101713 100% 

 
Para el caso del procedimiento abreviado y del juicio oral se puede observar si el imputado obtuvo 
un resultado más favorable, o no, una vez realizada la acusación de parte del Ministerio Público. 
En ambos procedimientos, las condenas decretadas han mostrado ser históricamente inferiores a 
las solicitadas por el Ministerio Público. 
 
En cuanto al procedimiento abreviado, lo que se ve reflejado en la siguiente tabla, se observa que 
el 54% de las condenas decretadas son menores a las solicitadas. Se trata de un porcentaje que 
viene en disminución  desde el año 2005 en adelante. 
 

DISTRIBUCIÓN DE CONDENAS SOLICITADAS Y DECRETADAS EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
SEGÚN AÑO Y DESDE EL INICIO DE LA REFORMA 

 

2005 2006 2007 2008 

Terminados 
desde el inicio de 

la reforma 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Procedimiento 
Abreviado 

Condena menor a 
solicitada por MP 

6022 65,1% 10519 64,7% 12255 58,9% 13115 54,0% 47448 59,4% 

Condena igual a 
solicitada por MP 

3230 34,9% 5729 35,3% 8547 41,1% 11163 46,0% 32367 40,6% 

Total 
9252 100% 16248 100% 20802 100% 24278 100% 79815 100% 

 

En cuanto a las condenas decretadas en juicio oral, las que se pueden observar en la siguiente 

tabla, al igual que en el procedimiento abreviado, la mayor parte de estas y en mayor proporción 

son menores a las solicitadas por el Ministerio Público. El año 2008 el 70,8% de las condenas 

decretadas fueron inferiores a las solicitadas por un fiscal. Sin embargo se observa una tendencia 
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decreciente en relación a este indicador desde el año 2006 en adelante. Lo que en general se ve 

compensado por el hecho que se obtiene un mayor porcentaje de absolución que en años 

anteriores, porcentaje que a diferencia de este indicador muestra una tendencia creciente. Esto se 

ve con mayor claridad en el gráfico que sigue a la tabla. A modo de ejercicio si sumamos el total de 

condenas menores a las solicitadas con las absoluciones y calculamos el porcentaje que esta suma 

representa en relación al total de delitos con sentencia en juicio oral, para un año en particular, 

también se observa una tendencia decreciente de resultados favorables al imputado. Sobre un 

total de 10.012 sentencias decretadas el año 2008 hubo 5620 condenas menores a las solicitadas y 

2076 absoluciones, sumadas ambas llegamos a un total de 7696 sentencias más favorables para la 

imputado que la acusación formulada inicialmente por el Ministerio Público es decir un 76,9%. El 

año 2007 este mismo ejercicio daba como resultado un 77,4%. 

DISTRIBUCIÓN DE CONDENAS SOLICITADAS Y DECRETADAS EN JUICIO ORAL 
SEGÚN AÑO Y DESDE EL INICIO DE LA REFORMA 

 

2005 2006 2007 2008 

Terminados desde 
el inicio de la 

reforma 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Juicio 
oral 

Condena menor a 
solicitada por MP 

2788 68,7% 4334 73,4% 5135 72,3% 5620 70,8% 20279 69,7% 

Condena igual o 
mayor a solicitada 
por MP 1272 31,3% 1568 26,6% 1968 27,7% 2316 29,2% 8818 30,3% 

Total 
4060 100% 5902 100% 7103 100% 7936 100% 29097 100% 
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TOTAL DELITOS CON SENTENCIA EN JUICIO ORAL DURANTE EL AÑO 2008 POR REGIÓN 
 

 

Juicio oral 

Condena Absolución Medidas de seguridad Total 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

Arica-Parinacota 321 86,3% 51 13,7%     372 100% 

Tarapacá 323 92,3% 27 7,7%     350 100% 

Antofagasta 524 73,9% 185 26,1%     709 100% 

Atacama 158 82,7% 33 17,3%     191 100% 

Coquimbo 324 76,8% 97 23,0% 1 0,2% 422 100% 

Valparaíso 1057 74,2% 353 24,8% 14 1,0% 1424 100% 

O'Higgins 443 83,7% 85 16,1% 1 0,2% 529 100% 

Del Maule 468 82,4% 99 17,4% 1 0,2% 568 100% 

Bío Bío 841 75,4% 267 23,9% 7 0,6% 1115 100% 

Araucanía 515 85,0% 77 12,7% 14 2,3% 606 100% 

Los Ríos 149 89,2% 16 9,6% 2 1,2% 167 100% 

Los Lagos 247 74,6% 84 25,4%     331 100% 

Aysén 162 69,5% 71 30,5%     233 100% 

Magallanes 115 67,6% 55 32,4%     170 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Norte 949 76,2% 293 23,5% 3 0,2% 1245 100% 

Defensoría Regional 
Metropolitana Sur 1340 82,2% 283 17,4% 7 0,4% 1630 100% 

Total 7936 78,9% 2076 20,6% 50 0,5% 10062 100% 

 

La tabla anterior nos muestra que con la excepción de algunas regiones la defensa obtiene 
porcentajes importante de absoluciones en juicio oral comparando estos resultados con el resto 
de los procedimientos. Destacan las regiones extremas del sur del país como Aysén y Magallanes 
que registran sobre un 30% de absolución en delitos con sentencia en juicio oral. Las regiones de 
Arica-Parinacota y Tarapacá registran porcentajes inferiores al promedio nacional, al igual que la 
Araucanía y Los Ríos. 
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En aquellas causas tramitadas en procedimiento simplificado en que se le pregunta al imputado si 
admite responsabilidad en los hechos observamos que durante el año 2008 en el 97,8% de los 
casos, como se puede comprobar en la tabla sub-siguiente, el imputado admite responsabilidad. 
Como se puede verificar en los casos que la sentencia es condenatoria la admisión de 
responsabilidad es de un 98,7% en el año 2008, en cambio cuando se logra una sentencia 
absolutoria la admisión de responsabilidad alcanza apenas el 34,9%. 
 

CANTIDAD DE DELITOS TERMINADOS EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO  
SEGÚN ADMISIÓN DE RESPONSABILIDAD Y AÑO DE TÉRMINO DE LA CAUSA 

  
  
  
  
  
  

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 Total 

Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. Cant. 

Condena Acepta Responsabilidad 

686 1615 3035 13463 26011 39260 49859 63147 197076 

  No Acepta Responsabilidad 
52 98 147 345 317 539 774 821 3093 

  Total 
738 1713 3182 13808 26328 39799 50633 63968 200169 

Absolución Acepta Responsabilidad 

28 72 69 185 406 360 351 314 1785 

  No Acepta Responsabilidad 
68 104 119 218 292 338 492 586 2217 

  Total 
96 176 188 403 698 698 843 900 4002 

Total Acepta Responsabilidad 

714 1687 3104 13648 26417 39620 50210 63461 198861 

  No Acepta Responsabilidad 
120 202 266 563 609 877 1266 1407 5310 

  Total 
834 1889 3370 14211 27026 40497 51476 64868 204171 

 
PORCENTAJE DE DELITOS TERMINADOS EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO  
SEGÚN ADMISIÓN DE RESPONSABILIDAD Y AÑO DE TÉRMINO DE LA CAUSA 

  
  
  
  
  
  

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 Total 

% % % % % % % % % 

Condena 
  
  

Acepta Responsabilidad 
93,0% 94,3% 95,4% 97,5% 98,8% 98,6% 98,5% 98,7% 98,5% 

No Acepta Responsabilidad 
7,0% 5,7% 4,6% 2,5% 1,2% 1,4% 1,5% 1,3% 1,5% 

Total 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Absolución 
  
  

Acepta Responsabilidad 
29,2% 40,9% 36,7% 45,9% 58,2% 51,6% 41,6% 34,9% 44,6% 

No Acepta Responsabilidad 
70,8% 59,1% 63,3% 54,1% 41,8% 48,4% 58,4% 65,1% 55,4% 

Total 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Total 
  
  

Acepta Responsabilidad 
85,6% 89,3% 92,1% 96,0% 97,7% 97,8% 97,5% 97,8% 97,4% 

No Acepta Responsabilidad 
14,4% 10,7% 7,9% 4,0% 2,3% 2,2% 2,5% 2,2% 2,6% 

Total 
100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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Sección V ς Aplicación de las medidas cautelares, prisión preventiva y 
aquellas contenidas en el artículo 155 del CPP 
 
La medida cautelar más gravosa definida en el Código Procesal Penal es la prisión preventiva, la 
que consiste en la privación de libertad durante la tramitación de la causa. Esta medida fue 
decretada a un total de 20.060 imputados durante el año 2008 lo que equivale al 6,8% del total de 
ingresados en el año señalado. La región que registra el mayor porcentaje de imputados 
sometidos a esta media corresponde a Tarapacá con un 14,9% de los ingresos, le sigue Arica-
Parinacota y la región de la Araucanía. 
 

IMPUTADOS INGRESADOS EN EL AÑO 2008  
SEGÚN PASO POR PRISIÓN PREVENTIVA DESAGREGADOS POR REGIÓN 

  

Imputados ingresados durante el año 2008 

Tiene Prisión preventiva No tiene prisión preventiva 

Cant. % Cant. % 

Arica-Parinacota 
596 10,9% 4872 89,1% 

Tarapacá 
868 14,9% 4962 85,1% 

Antofagasta 
1059 8,4% 11568 91,6% 

Atacama 
446 6,6% 6278 93,4% 

Coquimbo 
476 3,8% 11992 96,2% 

Valparaíso 
2051 7,5% 25121 92,5% 

O'Higgins 
1097 5,9% 17409 94,1% 

Del Maule 
1185 7,4% 14851 92,6% 

Bío Bío 
1812 5,9% 28853 94,1% 

Araucanía 
1621 10,1% 14350 89,9% 

Los Ríos 
376 6,3% 5598 93,7% 

Los Lagos 
750 4,4% 16372 95,6% 

Aysén 
193 6,8% 2650 93,2% 

Magallanes 
84 2,2% 3696 97,8% 

Defensoría Regional Metropolitana Norte 
3201 5,6% 54337 94,4% 

Defensoría Regional Metropolitana Sur 
4245 7,4% 53177 92,6% 

Total 
20060 6,8% 276086 93,2% 
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Los imputados a los que se les decreta prisión preventiva muestra un comportamiento dispar 

según desde donde se los mire. Si observamos la cifra en términos relativos, es decir en relación al 

total de imputados ingresados comprobamos que hasta el año 2007 se produce un descenso hasta 

un 6,6%, con un leve repunte el año 2008 que alcanza al 6,8% del total de imputados ingresados. 

Desde el punto de vista de la cantidad de imputados sometidos a prisión preventiva este aumento 

es un flujo continuo desde el inicio de la reforma. La cifra cada 100.000 habitantes (considerando 

únicamente la población susceptible de ser perseguida penalmente, con más de 16 años para el 

año 2006 y más de 14 años desde el año 2007 en adelante) muestra una tendencia al alza desde el 

año 2006 en adelante con 119,4 imputados con prisión preventiva cada 100.000 habitantes, 128,7 

cada 100.000 en el año 2007 y 152,6 cada 100.000 habitantes el año 2008. Esto no sólo revela las 

características de la política criminal aplicada por el Ministerio Público desde la etapa de proceso 

sino que tiene un impacto en las plazas disponibles en los recintos administrados por Gendarmería 

de Chile y en la carga de trabajo de los defensores penales públicos, quiénes en cumplimientos de 

los estándares mínimos de defensa tienen la obligación de realizar visitas a cárcel cada quince o 

veinte días. 

 

 
IMPUTADOS A LOS QUE SE LES DECRETA PRISIÓN PREVENTIVA 

SEGÚN AÑO DE INGRESO DE LA CAUSA 

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Tiene Prisión preventiva Cantidad 
1352 2966 4387 9085 12214 14485 16647 20060 

% 
18,2% 12,9% 12,7% 11,4% 9,2% 7,1% 6,6% 6,8% 

No tiene prisión 
preventiva 

Cantidad 6079 19994 30041 70652 120459 190298 233724 276086 

% 
81,8% 87,1% 87,3% 88,6% 90,8% 92,9% 93,4% 93,2% 
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La prisión preventiva es decretada mayoritariamente a imputados hombres, el 7,2% de aquellos 
ingresados durante el año 2008 a la Defensoría Penal Pública fue sometido a esta medida, en el 
caso de las mujeres el porcentaje para el mismo año es de un 4,4%. En general se observa que se 
decretan mayores porcentajes de prisiones preventivas a imputados hombres que en imputadas 
mujeres, sin embargo al desagregar los datos por categorías de delitos es posible verificar que 
existen algunas excepciones. Durante el año 2008 en particular fue posible verificar que en los 
delitos de ley de droga se aplica mayores porcentajes de prisión preventiva en mujeres, al 31,5% 
de las mujeres imputadas por ley de drogas se les decreta prisión preventiva, en el caso de los 
hombres se trata del 28,5% para el mismo delito, esta diferencia que afecta a las imputadas existe 
desde el inicio de la reforma reiterándose año tras año. 
 

IMPUTADOS A LOS QUE SE LES DECRETA PRISIÓN PREVENTIVA 
SEGÚN SEXO Y AÑO DE INGRESO DE LA CAUSA 

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Hombre Tiene Prisión preventiva Cantidad 
1277 2792 4090 8360 11187 13275 15102 18110 

% 
19,0% 13,5% 13,4% 12,2% 10,0% 7,6% 7,1% 7,2% 

No tiene prisión 
preventiva 

Cantidad 
5442 17841 26488 60294 101026 161573 197307 233772 

% 

81,0% 86,5% 86,6% 87,8% 90,0% 92,4% 92,9% 92,8% 

Mujer Tiene Prisión preventiva Cantidad 
75 174 297 725 1027 1210 1545 1950 

% 
10,5% 7,5% 7,7% 6,5% 5,0% 4,0% 4,1% 4,4% 

No tiene prisión 
preventiva 

Cantidad 
637 2153 3553 10358 19433 28725 36417 42314 

% 

89,5% 92,5% 92,3% 93,5% 95,0% 96,0% 95,9% 95,6% 

 

Los delitos que registran los mayores porcentajes de prisión preventiva son los homicidios, los que 

en el año 2008 registran un 58,9% de prisión preventiva. Hay que recordar que no todos los 

homicidios están en calidad de consumados y que además la participación de los imputados en los 

mismos no es siempre en calidad de autor. El segundo delito que registra mayores porcentajes de 

prisión preventiva son los robos violentos con un 38% en el año 2008. Los delitos sexuales ocupan 

el tercer lugar con un 31,5%. 

 

PORCENTAJE DE PRISIÓN PREVENTIVA POR DELITOS INGRESADOS 
SEGÚN AÑO DE INGRESO DEL DELITO 

  
  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Robos Cantidad 434 964 1399 3066 4754 5696 6759 7815 

% 50,2% 51,2% 52,7% 49,9% 45,6% 37,8% 34,6% 38,0% 

Robos no 

violentos 

Cantidad 375 844 1360 2505 2944 3098 2824 2999 

% 29,9% 27,4% 28,5% 26,0% 22,2% 17,0% 15,6% 16,5% 

Hurto Cantidad 52 157 198 438 497 627 610 652 

% 9,6% 5,8% 4,7% 3,4% 2,1% 2,0% 1,6% 1,6% 
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PORCENTAJE DE PRISIÓN PREVENTIVA POR DELITOS INGRESADOS 

SEGÚN AÑO DE INGRESO DEL DELITO 

  

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Otros Delitos 

contra la 

propiedad 

Cantidad 73 183 218 491 544 770 878 922 

% 11,8% 8,1% 6,3% 6,4% 5,0% 4,6% 4,6% 4,2% 

Lesiones Cantidad 100 221 201 372 468 753 992 1239 

% 10,2% 7,9% 5,6% 4,6% 3,5% 2,2% 2,2% 2,1% 

Homicidios Cantidad 185 263 293 599 673 726 833 991 

% 69,5% 67,4% 65,5% 63,3% 60,3% 54,0% 53,2% 58,9% 

Delitos 

sexuales 

Cantidad 74 211 270 696 907 923 1124 1369 

% 34,1% 34,1% 32,4% 40,8% 35,0% 26,9% 28,5% 31,5% 

Delitos 

Contra la 

Libertad e 

intimidad de 

las personas 

Cantidad 42 97 128 281 432 620 991 1236 

% 

15,8% 10,4% 7,3% 5,8% 4,4% 3,5% 3,9% 3,4% 

Faltas Cantidad 0 0 2 6 62 96 144 110 

% 0,0% 0,0% 0,5% 2,7% 1,3% 1,3% 0,7% 0,5% 

Delitos ley 

de Transito 

Cantidad 7 15 30 68 95 102 107 152 

% 0,8% 0,4% 0,5% 0,6% 0,6% 0,4% 0,4% 0,5% 

Delitos Ley 

de Drogas 

Cantidad 151 344 708 1446 1959 2360 3035 4397 

% 48,1% 43,5% 49,0% 47,0% 32,7% 26,1% 27,9% 29,3% 

Delitos 

Económicos 

Cantidad 20 78 106 162 218 207 198 221 

% 3,5% 3,7% 4,3% 4,7% 4,2% 3,1% 2,4% 2,5% 

Delitos 

Funcionarios 

Cantidad 0 3 0 2 6 13 9 40 

% 0,0% 8,1% 0,0% 1,7% 3,3% 4,9% 3,1% 12,2% 

Delitos Leyes 

Especiales 

Cantidad 1 34 25 42 40 54 67 69 

% 2,9% 7,5% 2,5% 1,7% 0,8% 0,6% 0,9% 1,0% 

Delitos 

Contra la Fe 

Pública 

Cantidad 17 25 29 112 148 175 156 146 

% 29,8% 19,2% 12,0% 16,4% 12,3% 10,1% 8,9% 8,3% 
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PORCENTAJE DE PRISIÓN PREVENTIVA POR DELITOS INGRESADOS 
SEGÚN AÑO DE INGRESO DEL DELITO 

  
  2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Cuasidelitos Cantidad 2 4 4 29 11 26 19 9 

% 0,9% 0,4% 0,4% 1,3% 0,3% 0,5% 0,4% 0,2% 

Otros Delitos Cantidad 74 173 217 517 908 1239 1775 2284 

% 13,1% 9,5% 6,4% 4,8% 6,2% 6,6% 8,1% 7,9% 

Total Cantidad 1607 3616 5188 10832 14666 17485 20521 24651 

% 20,1% 14,6% 13,8% 12,6% 10,2% 7,9% 7,6% 7,7% 

 
 Otro ejercicio interesante consiste en comparar las formas de términos con el paso por prisión 
preventiva, la tabla siguiente no permite verificar la cantidad de personas en prisión preventiva 
según la forma de término. Es relevante aclarar que un imputado puede ser judicializado por más 
de un delito, en los cuáles se le puede decretar distintas formas de término. El ejercicio nos 
permite aproximarnos al comportamiento de la prisión preventiva según forma de término. Un 
trabajo más fino permite distinguir aquellos casos en los cuáles la forma de término no justifica la 
aplicación de una medida tan gravosa como la que analizamos. Destaca el que existan imputados 
que habiendo obtenido salidas alternativas se les decretó prisión preventiva, esta situación se 
produce en el 0,4% de esta forma de término en el año 2008. La situación más grave tiene lugar 
con respecto a las absoluciones, el porcentaje de prisión preventiva es de un 30,2% en el año 
2008. Al desagregar la información del año 2008 aquellos imputados terminados que registran 
absoluciones y descartando los que, además de ese término, tienen algún delito condenado 
obtenemos una cifra de 597 imputados absueltos con prisión preventiva de un total de 2572 
imputados absueltos sin registrar un término por condena además de la absolución, es decir un 
23,2% de prisión preventiva para este tipo de casos para el año señalado. 
 

DISTRIBUCIÓN DE FORMAS DE TÉRMINO 
DE IMPUTADOS A LOS QUE SE LES DECRETÓ PRISIÓN PREVENTIVA 

(SE CUENTA SEGÚN DELITOS TERMINADOS, 1 IMPUTADO PUEDE TENER MÁS DE UN DELITO Y 
POR LO TANTO DISTINTAS FORMAS DE TÉRMINO) 

    2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 

Salida alternativa cant. 
40 126 214 378 464 466 510 498 

  % 
5,1% 3,7% 2,5% 1,6% 1,1% 0,6% 0,5% 0,4% 

Condena cant. 
118 768 2219 5243 7320 11353 12509 15600 

  % 
12,7% 23,3% 32,2% 21,8% 17,5% 17,4% 15,1% 15,4% 

Absolución cant. 
12 47 82 299 456 655 735 995 

  % 
9,9% 17,3% 22,4% 30,6% 26,9% 30,4% 25,6% 30,2% 

Sobreseimiento temporal cant. 
1 16 73 221 348 470 556 328 

  % 
3,3% 5,4% 9,6% 12,5% 10,7% 6,9% 5,9% 3,3% 

Sobreseimiento definitivo cant. 
13 99 311 386 622 965 686 353 

  % 
5,0% 4,4% 5,7% 4,0% 4,4% 4,6% 3,3% 2,3% 




